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4 0 No. ESCRITURA PÚBLICA DE 
> AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
ON ), LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CMAEUaN * FUMIGACIONES DEL PACIFICO 
    

  

    

        e unan AA  FUMIPAC S.A..oconcenenenennenenenenos 
> E CUANTÍA: $ 39.200, 00.-.-.eimennernis - 
s — — En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a los cuatro 

9 días del mes de mayo del dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

O o  ceciLiAa CALDERON JACOME, Notario Décimo Sexto del Cantón 
11: Guayaquil, comparece por sus propios derechós el señor GABRIEL 

12  ESTUARDO WEBSTER HERDOIZA, Casado, Ejecutivo, en su 

43 calidad de GERENTE y Representante legal de la compañía 

yl denominada: FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC 

2 S.A., tal como consta en el nombramiento que se agrega como. 

    

  

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

an
t 

obligarse y contratar a quien de conocer, DOY FE.- Bien instruido en 

(O
 

de
lo
);
 

- el objeto y resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE 

20 - CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada: 

0 21 FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A.., a la que 

22 procede como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

23 otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

24 SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

25 Públicas a su cargo, una por la cual consta el AUMENTO DE CAPITAL 

25 . Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada: 

27 FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A., que se 

- 28 otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

A OTARÍADÉCIASEX TA 
DELCANTON cuavaQuíL _ 

= Qe E ECUADOR   
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COMPARECIENTE: Comparece a la celebración | de la presente 

escritura pública el señor GABRIEL ESTUARDO WEBSTER 

HERDOIZA, en su calidad Gerente y Representante legal de la 

compañía denominada: FUMIGACIONES DEL PACIFICO 

| FUMIPAC S.A., conforme logro justificar mi intervención con la copia 

del nombramiento otorgado a mi favor y debidamente autorizado por la | 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

treinta de abril del dos mil quince, tal como consta en el acta 

- de la sesión pertinente, cuya copia también se acompaña como 

documento habilitante. SEGUNDA: _ANTECEDENTES: a) La 

compañía denominada: FUMIGACIONES DEL. PACIFICO 
FUMIPAC S.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, Provincia - del Guayas mediante Escritura Pública que 

autorizó -el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el catorce de enero 

del año mil novecientos noventa y cuatro e: inscrita en Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de febrero del año mil 

novecientos noventa y cuatro; b) Posteriormente la compañía realizo 

el correspondiente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

- mediante escritura pública que autorizo el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el veintinueve de octubre del dos mil uno e inscrita 

en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de mayo del 

año dos mil dos; c) Mediante Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el treinta de abril del dos mil quince, se 

resolvió el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

- la compañía denominada: FUMIGACIONES . DEL PACIFICO 

FUMIPAC S.A...- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos el 

compareciente, señor GABRIEL ESTUARDO  WEBSTER 

        

Y 
*



  

1 HERDOIZA “en su calidad:de Gerente y Representante. legal de la 

2 compañía denominada: FUMIGACIONES DEL' PACIFICO 

3 —FUMIPAC S.A., y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

4 General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el treinta 

5 de abril del dos mil quince, declára: Uno) Aumentar el Capital social 

s  - dela compañía en la suma de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

7 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que 

8 ascienda el capital total a CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento que será cancelado de la 

0 10 forma como lo establece la Junta General Universal Extraordinaria de 

11 Accionistas celebrada el treinta de abril del dos mil quince; Dos) 

12 Queda reformado el Artículo - Tercero del Estatuto, en el cual constá determinado el 

nuevo. capital de la compañía, el mismo que a partir de la presente fecha dirá: 

. “ARTÍCULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la 

- compañía es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, dividido en un milón de acciones'ordinarias y nominaivas de 

e
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16 

dz . CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR de Los Estados Unidos de Añérica cada una. 
28 - Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno 

. %, - hasta el milón indusive y serán fimadas porel Gerente y Presidente de la 

: la 2 compañía”.- Tres) De acuerdo a lo resuelto en la Junta General de Accionistas el 

o a treinta de abril del dos mil quince, queda autorizado el señor JOSE GABRIEL 

“2, MURILLO ABAD para que suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. -CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos; el 

25 señor GABRIEL. ESTUARDO WEBSTER HERDOIZA, a nombre 

26 y en representación de la compañía denominada: *F UMIGACIONES 

27 DEL PACIFICO FUMIPAC S. A., en calidad de Gerente procede 

28 a DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA > 
DEL CANTÓN A o 
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denominada: FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC 
S.A., a la cual represento en calidad de Gerente según consta del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el treinta de abril del dos mil quince, resolvió: Uno) El 

Aumento del Capital Suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS .DE AMÉRICA a CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en un milón de acciones ordinañas y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América cada 

una. El referido Aumento de Capital se encuentra suscrito y pagado en un cien por 

ciento mediante aportes en numerario, por todos los accionistas de 

. acuerdo a su porcentaje accionario; de la "siguiente manera: 'señor 

JONATHAN AGUSTIN DELGADO VITERI, suscribe cuatro mil 

novecientas. acciones ordinarias. y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de. los Estados Unidos de América cada una y GABRIEL 

ESTUARDO WEBSTER HERDOIZA «suscribe novecientos setenta y 

cinco mil cien acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.-Dos) La Reforma del 

Artículo “Tercero del Estatuto social, Tres) Además de lo indicado, bajo juramento 

declaro también que la compañía a la que represento no ha celebrado contrato 

con ninguna de las instituciones del Estado y no tiene pendiente obra pública alguna 

con dichas instituciones, declaración acorde a lo que consta en elActa de Junta 

General Extraordinañía de Accionistas celebrada el treinta de abril del dos 

mil quince, cuya copia certificada se “agrega a la presente escritura pública 

como documento habiitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

- dáusulas de estlo (para la plena valdez: de esta escritura pública. Dejo 

constancia que la Abogada PATRICIA VERONICA VELASTEGUI LARCOS 

queda autorizada para realizar los trámites necesarios para la aprobación 

ante la Intendencia de Compañías e inscripción. en el Registro Mercantil 

del presente instrumento que cóntiene el AUMENTO DE CAPITAL Y



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A., 
CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de abril del dos 
mil quince, a las diez horas y 30 minutos en las oficinas situadas en la 
Avenida Juan Tanca Marengo"km 1.5, Edificio Professional Center, 5 
piso, oficina 501, de esta ciudad de Guayaquil comparecen a la 

presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas los 
señores: JONATHAN AGUSTIN DELGADO VITERI , propietario de 
100 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una y GABRIEL ESTUARDO 
WEBSTER HERDOIZA propietario de 19.900 acciones ordinarias y 

. nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
o América cada una, por lo que se encuentra presente la totalidad del 
0 capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa como Presidente de la Junta General el señor DOUGLAS 
PHILIP” MACKLIFF TORRES y como Secretario de la Junta, 
interviene el GERENTE señor GABRIEL ESTUARDO WEBSTER 
HERDOIZA. El Gerente — Secretario expresa que se encuentra el 

quórum reglamentario, por lo que puede la compañía por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Inmediatamente el señor Presidenta toma la Palabra y en 
cumplimiento alo previsto en el Art. 238.de la Ley de Compañías 

Y vigente, ordena que el secretario verifique el quórum reglamentario 
] previo a que los accionistas expresen su conformidad para tratar los 

?¿ puntos del orden del día 
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E Presidente de la Junta, haciendo uso de la palabra se expresa 
sobre la imperiosa necesidad de efectuar el AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO y la consecuente REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía. 
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Los presentes luego de la exposición del Presidente proceden a 
deliberar sobre tal necesidad y la conveniencia de que la compañía 
aumente su capital social en treinta y nueve mil doscientos dólares de 
los Estados Unidos de America, a fín de la que compañía: opere con 
un capital de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de America. 

   
   

      

Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanirnida: 
votos resuelven tomar las siguientes Resoluciones: A AOTARÍA DÉCIM A SEXTA 

[f__ DELCANTÓN cu gun 
ADAA BZ é Ñ Ue 31: 
     

    ECUADOR 

  

   
O GUAYAQUIL MS 

  

 



  

PRIMER PUNTO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la 
suma de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mediante lá emisión de 980.000 
acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de américa cada una, las cuales serán pagadas en un : 
cien por ciento mediante aportes en numerario, por todos los 
accionistas de acuerdo a su porcentaje accionario, de la siguiente - 
manera: JONATHAN AGUSTIN DELGADO VITERI , suscribe 4.900 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y GABRIEL ESTUARDO 
—WEBSTER HERDOIZA suscribe: 975.100 acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, 

Respecto del SEGUNDO PUNTO: Se aprueba asimismo la 
“consecuente Reforma del Artículo Tercero del estatuto Social de la 
Compañía de acuerdo a lo Resuelto en la presente Junta, siendo así, 

el artículo referido, en lo sucesivo dirán: “ARTÍCULO TERCERO: DEL 
CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de cuarenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en un «millon 

de acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. Las nuevas acciones a 
emitirse serán numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno 

- hasta la millón inclusive y serán firmadas por el Gerente y Presidente 
de la Compañía. 

En vista de lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas, se procede a Autorizar al señor GABRIEL 
ESTUARDO WEBSTER HERDOIZA en calidad de GERENTE de la 
compañía para que suscriba la correspondiente escritura de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, y en 
consecuencia, realice todos los trámites pertinentes para su 
aprobación. Igualmente se autoriza a la Abogada PATRICIA 
VERONICA VELASTEGUI LARCOS para que realice todos los 
trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 
inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a. tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo 
expuesto en la convocatoria y a lo determinado en la Ley de 
Compañías, se concede un receso para la redacción de. la presente 
acta, luego de lo cual es leída a los accionistas, los mismos que 
firman y la suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. : 

Reinstalada. la sesión con la asistencia de todos los accionistas 
mencionados al inicio, el Secretario de la Junta da lectura a la 

 



  

  

presente acta, la que es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna por los accionistas y certificada por el señor Presidente y 
Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las trece 
horas.- f) Douglas Philip Mackliff Torres - Presidente de la Junta-; f) 
Gabriel Estuardo Webster Herdoiza - Secretario de la Junta — 
Accionista.- f) Jonathan Agustín Delgado Viteri - Accionista.- 
Guayaquil a los treinta días del mes de abril del dos mil quince.- 

  

f) Douglas P. Mackliff Torres f) GabFia 
Presidente de la Junta 

NO 
f) Jonat A. Delgado Viteri 

O cionista 

      

     

    

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
[Eo      
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Guayaquil, 14 de Marzo del 2014-— | 

Señor 

GABRIEL ESTUARDO WEBSTER HERDOIZA 

Ciudad . o 

De rais consideraciones: 

- Tengo. el agrado de comunicar: a. Usted que la Junta General 

Extraordinaria de.Accionistas de FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A., 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designario Gerente de la 
compañía, por un periodo estatutario de cinco años. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, la representación legal, judicial. 

y extrajudicial en forma individual de la compañía pudiendo suscribir a nombre 

de la misma, cualquier documento y obligación relativa al objeto. social, 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública: “de: Constitución de la 

compañía autorizada el 14 de Enero de 1994 por el Notario Público Cuarto del 
Cantón, de Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita enel. Registro 

Mercantil del Cantón el 16 de Febrero de 1994. ' ] 

: El designado es de. nacionalidad ecuatoriana y ye er número. > de cádula de 
ciudadanía es el 092584598-4. : e o 

| Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con 

indicación de fecha al pie del mismo. 

  

“RAZON DE ACEPTACION: En la presente fecha Acepto el cargo de GERENTE 

de la compañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A. 
Guayaquil, 14 de Marzo del 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
E GERTIFICADO DEVOTACIÓN 

“Elecciones 23 de Febrero del 3014 
0993843984 _ 8 A 5] 

    

  

   
   

  

     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL EL CANTÓN O | 

     
 



  

AM SurErINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 69673 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991280057001 ) 

Nombre de la Compañía: ( FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

y TIPO D MEDIDAS IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | EZ OS CAPITAL No, — | IDENTIE! OMBR ACIONALIDAD | N PITAL ELARE 

1 0924201049 DELGADO VITERI JONATHAN AGUSTIN ECUADOR NACIONAL 40 N 

2 0925845984 — |WEBSTER HERDOIZA GABRIEL ESTUARDO| ECUADOR NACIONAL $ 796000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones ” 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De ld 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: — mié, 29 abr 2015 13:48:57 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web vww.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: O 

A 
S0000248505 

 



  

REGISTRO UNICO:DE: CONTRIBUYENTES -      

  

  
    

  

  

Apr SOCIEDADES: :: Ci 
NUMERO RUC 0991280057001 Di 

RAZON SOGIAL: “FUMIGACIONES DEL PACIFICO -FUMIPAC SA. LI 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: : OTROS - 

REPRESENTANTE LEGAL. WEBSTER MERDOIZA GABRIEL ESTUARDO:- -- 

CONTADOR: ORTEGANO MURILLO. MARIO KLEBER 5 000 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: :. 16/02/1984: 0. 92030. FEO, CONSTITUCION: +... > 16/02/1994"... 

FEC, INSCRIPCION: ' 01/03/1994: > .*.* :*7.'. -PECHA DE ACTUALIZACIÓN: .. 2O/03/2018-=. 2 

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL.. OS 

ACTIVIDADES DE DESINFECCION Y EXTERMINIO EN EDIFICIOS“ +00 + 7: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: : a 

- Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI. Ciudadela: LOT -INMACONSA Número: SOLAR 8 Manzanas": o 
33 Carretero: VIA-DAULE Kilómetro::1 Y Referencia ubicación: ATRAS DEL REGISTRO CIVIL-AGENCIA.NORTE: Telefono" o . 

* Trabajo: 043830118 Telefono Trabajo: 043830118:Celular: 0996022264 Wab: WAAW.FUMIPAC. COM Email 03.7 
fumipacion.net.ec 
DOMICILIO ESPECIAL. 

“ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

- "ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES,.SOCIOS, MIEMBROS DEL:DIRECTORIO Y: ADMINISTRADORES. - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA E 

. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

, DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

5D OROLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

RACIÓN MENSUAL DE IVA 

ml ER TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deo0tal 00 ABIERTOS: 0 ce E, 5 CERRADOS: 00 4     A 
As 0n an Glas 

ces ocn a scombaent 
        

audi Leticia hlcóser Mu. 
PL - - DEL CRC 

Antas Internas. 
€ 
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Docláro que los datos eontenidos'en n este. documento son.exactos y verdaderos, pos lo que asutrio la responsable legatzpurcdaniiass 
deriven (Art.:97 Código Trbuterio, Art, $Lsy del RU£. yan :9 o para. la Aplicación de la bey del RUE): IR a oo 

Usuario: 

Página 1 de 2 OA 

    



  

  

1 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

2 denominada FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC 

3 S.A...- Abogada PATRICIA VERONICA VELASTEGUI LARCOS - 

4 Abogada — Registro número doce mil quinientos setenta y cinco.- (Hasta 

5 aquí la Minuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, formando 

6 parte integrante de la presente Escritura la copia dei Nombramiento del 

7 Representante Legal de la compañía denominada: FUMIGACIONES 

8 DEL PACIFICO FUMIPAC S.A., así como la copia certificada del 

   
   

  

9 Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

0 10 celebrada el treinta de abril del año dos mil quince, autorizándolo para que 

11 intervenga en el presente - acto. El otorgante señor GABRIEL 

12 ESTUARDO WEBSTER HERDOIZA, ha justificado su 

13 intervención con la presentación de sus respectivos documentos de 

14 identificación  personal.- Leída que le fue la presente Escritura 

15 Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la 

16 compareciente, ésta aijó estár de acuerdo, la aprobó y sé ratificó 

de en todas y cada de sus partes, por lo que firma en unidad de acto 

dei conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. inn 

E p. FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A., 
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24 C.C. ++ 092584598-4 

25 C.V. ++ 008-0116 

.C, 2 0991220057 

27 ABOGADA ¿CHJAEER 

22 NOTARIA DECIMA "SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

-SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO) CONFIERO NOTARÍA DÉCIMA SEXTA SU 
ESTE AAA As ORIO, DUE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿5 Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:21.872 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2015 

¿HORA DE REPERTORIO:16: 16 

xa 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil quince queda inscrita la presente 
escritura publica, la misma-que contiene: aumento de capital y la Reforma 
de Estatutos, de la compañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO! 
FUMIPAC S.A., de fojas 2.643 a 2.659, Registro Mercantil número 109. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido devesta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 07 de mayo de 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRI! POÓ 

19 MAY 2015 18:30 
Receptor: hichelJe Calderon Palacios 

rimar AGE... 

 



Aurea 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil : 

Visitenos enf': vwwey.supercias.gob.ec 

Fecha: 

13/MAY/2015 11:05:22 — Usy: *ejandrog 

IDA 
Remitente: No. Trámite: | 47882 -(0] 

PATRICIA VELASTEGUI . 

  

    

    

  

          

        

  

Expediente: 63673 

RUC: 0991280057001 
  

    
  

Razón social: 

eo DEL PACIFICO FUMIPAC S.A. 
  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES ; 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 202 
Digitando No de trámite, año y verificador =        


